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Carrer de Joan Maragall, 3. 07006 Palma, Illes Balears. www.emaya.es 
EMAYA, Empresa Municipal d’Aigües i Clavegueram S.A. NIF: A-07000029 
Registre Mercantil de Palma, Llibre de Societats, Tom 229, Foli 59, Full 4499. Data: 30 Setembre 1974 

MESA DE CONTRATACIÓN 
 
ACTA RECTIFICATIVA DEL ACTA DE VALORACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA AUTOMÁTICA Y PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN. SOBRE C, POR DETECCIÓN DE ERROR ARITMÉTICO 

 

SUMINISTRO DE TURISMOS ELÉCTRICOS PARA LA FLOTA DE EMAYA. EXP. 2501/2026 
 

Fecha de la celebración: 21/05/2026 

 

Presupuesto Base de Licitación: 344.850,00 € = 285.000,00 € (PBL SIN IVA) + 59.850,00 € ( IVA)  

 

Asistentes: 

Presidente: JUAN JOSE PIERAS COMPANY 

 

Vocales: DUNIA VIVAS LOPEZ 
OLAYA ALFONSO SALVA 
 

Secretario: JESUS MARTIN HACES 

 

Gestor O.A: CRISTINA FERNÁNDEZ JIMÉNEZ 

 

Licitadores: 

 

LICITADOR  OFERTA PRESENTADA 

MULTIAUTO PALMA S.L  Electrónica 10/04/2026- -15:04 

DIBAUTO PLUS S.A.  Electrónica 15/04/2026- -11:19 

STELLANTIS &YOU ESPAÑA SA  Electrónica 15/04/2026- -13:56 

INCA CENTRO AUTO SA  Electrónica 15/04/2026- -14:16 

AUTO OCHENTA OCHO  Electrónica 15/04/2026- -16:26 

BAYSAN QUALITY PRO S.L.  Electrónica 15/04/2026- -21:17 

 

En Palma, se reúnen los miembros de la Mesa de Contratación de EMAYA, Empresa Municipal d’Aigües i 
Clavegueram SA, relacionados anteriormente, para proceder a rectificar acta de valoración de la proposición 
técnica relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmula automática y a la propuesta de 
adjudicación de la presente licitación. 

 

 

Firmado por: JESUS MARTIN
Cargo: JEFE DE SECCIÓN DE
CONTRATACIÓN
Fecha: 22-05-2026 06:45:52

Firmado por: DUNIA VIVAS
Cargo: DIRECTORA DE AREA
ECONOMICA FINANCIERA Y ATENCION
AL CLIENTE
Fecha: 22-05-2026 08:42:13

Firmado por: OLAYA ALFONSO
Cargo: GESTOR JURIDICO
Fecha: 22-05-2026 11:02:20

Firmado por: JAUME FEMENIAS
Cargo: DIRECTOR DE ÁREA DE CICLO
DEL AGUA
Fecha: 22-05-2026 11:59:18

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
https://compras.emaya.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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Según informe emitido por el área técnica en fecha 14/05/2026 relativo a la aptitud y valoración de los criterios 
cualitativos automáticos, la valoración obtenida por los licitadores en relación a la documentación contenida 
en el sobre C fue la siguiente: 

 

LICITADORES 
VALORACIÓN 

TÉCNICA  
(APTA/NO APTA) 

MULTIAUTO PALMA S.L APTA 

DIBAUTO PLUS S.A. APTA 

STELLANTIS &YOU ESPAÑA SA APTA 

INCA CENTRO AUTO SA APTA 

AUTO OCHENTA OCHO APTA 

BAYSAN QUALITY PRO S.L. APTA 

 
 
Mientras que la valoración de la puntuación total obtenida, según el informe indicado, fue la siguiente: 
 

LICITADORES 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

MULTIAUTO PALMA S.L 25 23* 

DIBAUTO PLUS S.A. 25 24 

STELLANTIS &YOU ESPAÑA SA 25 24 

INCA CENTRO AUTO SA 25 24 

AUTO OCHENTA OCHO 25 24* 

BAYSAN QUALITY PRO S.L. 25 24* 

 
 
Sin perjuicio de lo anterior, tras la publicación del informe de fecha 14/05/2026 y del acta publicada el 
18/05/2026, diversos licitadores han advertido a la Mesa de contratación de la existencia de errores 
aritméticos en ambos, por lo que, tras su estudio y revisión, se confirma la necesidad de rectificar dichos 
documentos en cuanto a lo que se refiere a la puntuación total obtenida, de conformidad con las ofertas 
presentadas por los licitadores, según los valores indicados en la tabla del Anexo C y que se dan por 
reproducidos en el acta publicada el pasado 18/05/2026.  
 
 
Así, tras la emisión de un nuevo informe técnico rectificativo en fecha 21/05/2026, se pasa a corregir el acta 
anterior consecutiva, del siguiente modo y: 
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Firmado por: DUNIA VIVAS
Cargo: DIRECTORA DE AREA
ECONOMICA FINANCIERA Y ATENCION
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Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
https://compras.emaya.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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*Donde decía: 
 

LICITADORES 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

MULTIAUTO PALMA S.L 25 23* 

DIBAUTO PLUS S.A. 25 24 

STELLANTIS &YOU ESPAÑA SA 25 24 

INCA CENTRO AUTO SA 25 24 

AUTO OCHENTA OCHO 25 24* 

BAYSAN QUALITY PRO S.L. 25 24* 

 

*Se rectifica de la siguiente forma y ahora dice:  

LICITADORES 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

MULTIAUTO PALMA S.L 25 25 

DIBAUTO PLUS S.A. 25 24 

STELLANTIS &YOU ESPAÑA SA 25 24 

INCA CENTRO AUTO SA 25 24 

AUTO OCHENTA OCHO 25 23 

BAYSAN QUALITY PRO S.L. 25 23 

 

Se detecta error material en la valoración del par motor. Donde dice Par motor >300Nm 5 puntos, debería 
decir Par motor >270Nm 5 puntos, por lo tanto todos los valores superiores a 270Nm se les ha otorgado 
los 5 puntos. 

 

El resto de valoraciones se mantienen inalteradas, sin que se altera el orden inicial de la clasificación de los 
licitadores. 

 

En cuanto a la potestad de revisión y rectificación de dichos errores materiales o de hecho detectados, la 
Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales del 12 de enero de 2018, Núm. 
21/2018, así como la Resolución con núm. 1520/2025 de 23 de octubre de 2025, indican; “[…] nada impide a 

la Mesa si aprecia que su propuesta inicial es incorrecta, ya sea por causas originarias o sobrevenidas, […], 

apartarse de dicha propuesta inicial motivándolo ad hoc o con fundamento en una segunda propuesta de la 

propia Mesa al órgano de contratación, quien por su parte, podrá, si así lo considera conveniente, apartarse 

de dicha propuesta de la Mesa de conformidad con lo previsto en el artículo 160.2 TRLCSP. (...) Por todo ello, 

la Mesa estaba facultada para separarse de su propuesta inicial a la vista de los desajustes observados, […]” 
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Con todo lo anterior, la puntuación final rectificada resultante de las valoraciones obtenidas por criterios de 
adjudicación evaluables mediante fórmula automática es la siguiente: 

 

LICITADORES 
OFERTA 

ECONÓMICA 
% DE 
BAJA 

VALORACIÓN 
AMPLIACIÓN 
GARANTÍA 

(Máx. 10 
Puntos) 

VALORACIÓN 
MEJORA 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS (Máx. 25 

Puntos) 

VALORACIÓN 
ECONÓMICA 

(Máx. 65 
Puntos) 

VALORACIÓN 
TOTAL 

GENERAL 

MULTIAUTO 
PALMA S.L 

279.000,00 € 2,11% 1,00 25,00 53,82 79,82 

DIBAUTO PLUS 
S.A. 

277.179,80 € 2,74% 0,00 24,00 54,17 78,17 

STELLANTIS &YOU 
ESPAÑA SA 

237.000,00 € 16,84% 5,00 24,00 63,35 92,35 

INCA CENTRO 
AUTO SA 

271.223,80 € 4,83% 5,00 24,00 55,36 84,36 

AUTO OCHENTA 
OCHO 

231.000,00 € 18,95% 5,00 23,00 65,00 93,00* 

BAYSAN QUALITY 
PRO S.L. 

266.000,00 € 6,67% 0,00 23,00 56,45 79,45 

 

*El resultado final de la clasificación y, en consecuencia, la propuesta de adjudicación del contrato 
inicialmente formulada, no han sufrido alteraciones.  

 

Por ello, visto el contenido del presente documento, así como del informe técnico rectificado de fecha 21 de 
mayo de 2026, y con base en el análisis y las ponderaciones realizadas, la Mesa de Contratación acuerda: 

 

1. Tener por corregidos los errores aritméticos arriba indicados, tanto en las tablas de valoración como 
en la tabla de puntuación final rectificada. 

2. Mantener la propuesta de adjudicación elevada en el acta anterior, del contrato de SUMINISTRO DE 
TURISMOS ELÉCTRICOS PARA LA FLOTA DE EMAYA (002501/2026) al órgano competente para 
su adjudicación, el Gerente de EMAYA, a favor de AUTO OCHENTA Y OCHO, SA por un importe de 
231.000,00 €, más el IVA correspondiente. 

 

Y sin más que tratar, se levanta la sesión de la Mesa de Contratación, de la cual se extiende la presente acta. 
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